
PLi4AMINJ,Julio 17 de 1989.- 

Al Sellar 

Intendente Municipal 

ESUIBAHO ALCIDLS SEQULI,1 

.1U DESPACHO .- 

De 	més atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la 0::DLNANZA 

que este H.Cuerpo *probó por unanimidad on lo Cuarta Sesión Ordi 

natio realizadas! día 14 de Julio de 1989.al conu.iderar el CAPA 
diente:D-123-89 D.L.eleve LApte.0-1970-89 COOP.ELECT.DE  M.JCAMPO 
.:of:Aprobacilin Tarifas eléctricas 5/89.- 

Sancionándose la siguiente: 

O . ■ DENANZA:  

A.dICULJ I"- Autorizase a la COOPERATIVA DE NOVISION DE SEWVI-- 
cias LLECT1ACJb,AGUA POTABLE Y OnDS SERVICIOS PU-- 

DC MAUULL JCAMPOLTDA.,a incrementar las tarifas básicas-
vigentes a la fec.o.segón Copia del Acta N °  353 - Punto 2°,obrou 
te u fe.2 del presente,para emitir en las factureci-ines del 8/C/ 
89,correnpondiente a la facturación del mea de mayo de 1989.- 

AA f 1CULO 2°- Sobre los valores recultantes del artículo anterior 
  se aplicarán I oo que corresponden en función do Le-
yes racionales y Provinciales y cuotas de capitel Ilación que fue 
ron dispueetas en legal forme.- 

A,ZT 1CULJ 1 ° - Comuníquese al Departamento Ejecutivo a nuu efectos. 

¿lago propicio la oportunidad para- 

•aluderlo atentamente.- 

04sENANZA N° 2442/89.- 
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